
PLAN INSULAR DE COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2025-2028
Relación de actuaciones financiadas por municipio, importe y financiación de cada administración

Información publicada en cumplimiento del artículo 110.3, letras b) y c), de la Ley 8/2015, de Cabildos Insulares: relación de actuaciones financiadas y obras incluidas en el plan insular de cooperación en obras y

servicios de competencia municipal, con especificación del municipio, importe y porcentajes de financiación de cada administración. Plan aprobado inicialmente por el Pleno del Cabildo el 18/11/2025.

Municipio % pobl. Asignación anual OBRAS (€) Asignación anual SERVICIOS (€) Asignación anual TOTAL (€) Asignación TOTAL Plan 2025-2028
(€)

Barlovento 2,32 % 189.211,84 7.095,44 196.307,28 785.229,12

Breña Alta 8,71 % 317.044,92 11.889,18 328.934,11 1.315.736,43

Breña Baja 7,11 % 285.044,92 10.689,18 295.734,11 1.182.936,43

Fuencaliente 2,19 % 186.755,80 7.003,34 193.759,14 775.036,58

Garafía 2,28 % 188.544,18 7.070,41 195.614,58 782.458,34

Los Llanos de Aridane 24,07 % 624.264,00 23.409,90 647.673,90 2.590.695,59

El Paso 9,50 % 332.830,32 12.481,14 345.311,45 1.381.245,82

Puntagorda 2,77 % 198.177,56 7.431,66 205.609,22 822.436,87

Puntallana 3,11 % 204.973,39 7.686,50 212.659,89 850.639,56

San Andrés y Sauces 5,03 % 243.459,23 9.129,72 252.588,95 1.010.355,80

Santa Cruz de La Palma 18,41 % 511.047,90 19.164,30 530.212,20 2.120.848,80

Tazacorte 5,45 % 251.948,05 9.448,05 261.396,10 1.045.584,42

Tijarafe 3,15 % 205.807,96 7.717,80 213.525,76 854.103,04

Villa de Mazo 5,90 % 260.889,93 9.783,37 270.673,30 1.082.693,21

TOTAL 100,00 % 4.000.000,00 150.000,00 4.150.000,00 16.600.000,00

Criterios de distribución (Artículo 6 del Plan): 50 % por criterio de igualdad/solidaridad (148.214,29 € anuales por municipio) y 50 % por criterio de población (proporcional al Padrón INEbase 2023). El Plan dota anualmente 4.000.000
€ para obras y 150.000 € para servicios (4.150.000 €/año; 16.600.000 € en las cuatro anualidades 2025-2028).

Financiación de cada administración: las asignaciones recogidas son aportación del Excmo. Cabildo Insular de La Palma con cargo a sus presupuestos (100 % del importe asignado a cada municipio para obras y servicios). Los
ayuntamientos ejecutan las obras y servicios y pueden aportar recursos propios u otros recursos complementarios; cada obra o servicio debe contar con proyecto. Las obras concretas que cada ayuntamiento ejecuta con cargo a su
asignación se relacionan en los anexos del convenio y en la correspondiente cuenta justificativa. Información referida al periodo evaluado (ejercicio 2025).

Documento publicado a efectos de publicidad activa, en formato abierto y reutilizable. Cabildo Insular de La Palma.


